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Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortcfrutícoia a realizar en Ca- 
tadau (Valencia), por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural de Catadau, APA 037, con presupuesto limitado a efectos 
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de conce
sión de subvención a la cantidad de 20.868.803,54 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21.04.778-1 del ejercicio de 
1982 con un importe máximo- de 4.133.760 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

El disfrute de- estos beneficios quedará supeditado ál usó" pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 10, uno,. del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización de 
las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

lo que comunico a VVTII. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. ,
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Director gene

ral de Industrias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general de la Producción Agraria.

29200 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
quinto, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 14.034 (APYFA), APA 046 de Almenar (Lé
rida).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por 
la SAT número 14.034 (APYFA), de Almenar (Lérida), califi
cada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en 
el correspondiente Registro con el número 048, para el perfeccio
namiento de una central hortofruticola en la citada licalidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo, S.°, c) de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la com1 
plementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de perfecciona
miento de una central hortofruticola a realizar en Almenar 
(Lérida), por. la SAT número 14.034 (APYFA), APA 046, con 
presupuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención 
de crédito oficial y de concesión de subvención a la cantidad 
de 5.141.549 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.028.309 pesetas con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno, y en 
el articulo 3.° del Decreto 2392/1972, do 18 de agosto, excepto 
los de libertad ,de amortización durante el primer quinquenio 
y de reducción del Impuesto sobre las Rentas, del Capital, supri
midos, con efectos desde el 1 de enero do 1979, por las Leyes 
81/1978, de 27 de diciembre y 4471978, de 8 de septiembre, res
pectivamente y el de expropiación forzosa que nc ha sido soli
citado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
pr.vado de las instalaciones.

Conforme a lo prvisto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que St desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este iin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—-Fijar un plazo de diez meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Director gene

ral de Industrias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Ali

mentarias y Director general de la Producción • Agraria.

29201 ORDEN de 15 de septiembre de 1982, por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
quinto, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrario, para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Cooperativa del Campo 
«Llano de Urgel», APA 055, de Borjas Blancas 
(Lérida).

limos. Sres.: De conformidad con las propuestas elevadas por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la So
ciedad Cooperativa del Campo «Llano de Urgel», de Borjas 
Blancas (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 055, para el perfeccionamiento de una central hortofru
ticola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el artículo 5." c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de perfecciona

miento de una central hortofruticola a realizar en Borjas Blan
cas (Lérida), por la Sociedad Cooperativa del Campo «Llano 
de Urgel, con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 11.224.285,35 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto. Esta'subvención ascenderá a 2.244.857 pesetas 
y su pago se hará con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1982.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el 
artículo 3.°, del Decreto 2392/1972,. de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quiriq¡uenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enere de 1979, por las Leyes 61/ 
1978, de 27 de diciembre y 44/1978, de 8 de septiembre, respec
tivamente, y el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Esta
do los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de-dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de diez meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de! Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias y Director general, de la Producción Agraria.

29202 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
quinto, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de una central horto
frutícola, a la Sociedad Cooperativa Agrícola y 
Ganadera de Albatarrech (Lérida), APA 062.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por 
la Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera de Áibatarrech 
(Lérida), calificada como Agrupación de Productores Agrarios 

e inscrita en el correspondiente Registro con el número 062, 
para la ampliación y perfeccionamiento do una central horto- 
frutícola en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios pre
visteis en el articulo 5.°, c) de la Ley 20/1072, de 22 de julio, 
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofruticola, a realizar en


